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200. Martes 16 de Diciembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Est? periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AllTICULO1 * * 3 4 5 6 DE OFICIO.

S. M. la Ruina nneslra Sofiova, 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en $u importante salud.

Gaceta del IO de Diciembre.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS, .

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adqui
sición de 000 quintales cas
tellanos de tabaco¡ en hoja de los 
Estados-Unidos, de clase superior, 
hoja lina y escogida, que entre
gará el que resulte contratista en 
las épocas que á continuación se 
espresan: 

1.a El tabaco será de la clase 
superior de los Estados-Unidos, ho
ja fina y escogida, aromática, fres
ca, do buen color y extensión, con 
dos terceras partes, cuando menos, 
para capa de cigarroá peninsulares 
superiores y de segunda, y el resto 
nara tripa; en el concepto do que 
lo quo no reuna todas estas circuns
tancias, ó tuviere cualquier defecto, 
no será admitido. Las barricas eti 
que ha de estar precisameniie en
vasado quedarán á beneficio de ¡a 
Hacienda; y se advierte que la qeub 
peiisacípn del contenido de unas con

el de otras, en la p^te de capa y 
tripa que se deja espresada, s» re
ferirá solamente á las que sean ob
jeto de una misma entrega.

2/ , El conlratisla entregará 
24000 quintales de dicho tabaco 
en las cantidades y fechas siguientes: 
Para 15 de Mayo de. 1863 12000 
Para 15 de Junio de id. 12,000

Total. . . . , . 24000

El contrálisla podrá hacer las 
entregas de estas consignaeione.^ an
tes de las fechas en que respecti
vamente se espresa hap de veri
ficarse.

3.a Las entregas las hará el 
contratista en las fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le de
signará en las distribuciones que 
oportunamente le serán comunicadas.

4.a Todos los gastos y dere
chos, de cualquiera clase, estable
cidos ó que se establecieren en lo 
sucesivo que se originen en las en
tregas de tabacos en cada fábrica 
basta que queden admitidos] y pe
sados, serán de cuenta del contra
tista.

5. En las fábricas no se pro
cederá al reconocimiento de los ta
bacos que presente el - contratista 
sino después de obtener autori
zación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas. *

6.a Los reconocimientos se ha
rán, por regla general,, por los Ad
ministradores Jefes de {^s fábricas 
é Inspeclores de labores de ¡as 
mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos pi ir 
meros, como periciales, serán res
ponsables de las cln^icaciones y 
aplicación que fien á los tabacos. 
El Jefe de U fábrica pasará ade

mas aviso al Gobernador de la pro
vincia por si quiere presidir el 
acto ó nombrar persona que le re
presente.

De cada reconocimiento que se 
practique se esienderá un acta esr 
presivadel número de barricas re
conocidas y de sus clasificaciones, 
que firmarán todos los concurren-? 
tes al acto, y que original se re
mitirá á la Dirección general.

Los Administradores de las fá
bricas darán siempre cuenta á la 
reccion general del resultado de los 
reconocimientos que practiquen por 
medio del acta orévenida en la re
gla precedente; pero no podrán ha
cerse cargo del tabaco que haya 
sido clasificado admisible, hasta tan
to qqe la Dirección les autorice 
compétenlemente para ello, en cuyo 
momento cesa la responsabdidad del 
contrálisla con respecto á este par
ticular.

7. a Las barricas y tabacos suel
tos que por cualquiera causa se de-? 
sechen, los extraerá el contratista 
en el término de dos meses para 
puerto extranjero que no esté situa
do en el Mediterráneo, El contra
tista quedara obligado á presentar 
al Jefe de la fábrica certificación del 
Cónsul español que acredite el des
embarque del tabaco con espresion 
del número de barricas y de su 
peso, asi como el de los trbacos 
sueltos, dentro del término pruden
cial que por el mismo Jefe se le 
designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos, sé darán avisos de su clase 
y peso á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y á lo res[)cc- 
livQS Gobernadores para su conoci
miento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en 

cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia 
y salida de los puertos.

Cuando los Jefes de las fábricas 
reciban las certificaciones de desem
barque en puerto extranjero, loma
rán nota de ellas y las remitirán ori
ginales á la DíreCciqn general.

8. a Ademas do los empleados 
que la condición 6.a designa pata 
hacer los reconocimientos, Cuando la 
Dirección general lo Crea conve
niente podrá nombrar á otros para 
que también los practiquen. Estos 
comisionados especiales tendrán voto 
en lo reconocimientos; pero si no se 
confermasen con los dictámenes que 
resulten por mayoría, podrán dis
poner que se precinte y selle el 
número de barricas que indiquen, 
para que sean conducidas á da fá
brica de esta corle y se verifique 
en ella el nuevo reconocimiento pa
ra el recibo d desecho de la par
tida á que correspondan estos ta
bacos' ’ ;

Lós: que queden admitidos en la 
fábrica de esta corte serán poi cuenta 
de su consignación si no estuviere 
cubierta, y por consíguieule el gasto 
del trasporte será de cargo del con
tratista; pero si lo estuviere, será 
del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que 
se desechen en ¡a espresada fá
brica serán de cuenta del contra
tista.

9. a Si en los reconocimientos 
y clasificación que hicieren los em
pleados designados en la condición 
6.a, después de obtenida la autori
zación de la Dirección general que 
en la 5;1 se deja espresada, cre
yere el contrálisla que hubo mala 
inteligencia ó error respecto del todo
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ó parle de los tabacos clasiGeados, 
podrá pedir á los mismos Jefes la 
suspensión de ei.t ega y el depósito 
de los " trabajos defectuosos ó su 
extracción para fuera del reino en 
los términos espresados en la con
dición T.1, y esta pet cion será ad
mitida. También pedrá pedir á la 
Dirección, si lo prcfiriert*. por me
dio de exposición razonada, nuevo 
reconocimiento; y si hubiere fun- . 
dementó para ello, la Dirección 
nombrarán oí perito ó peritos que 
deban prablicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos, y si con
firmaran en todas sus parles el 
primer reconocimiento, ó las dife
rencias de las cantidades de taba
cos desechados no llegasen al 50 
por 100, el pago de los gastos 
que hagan los peritos durante su 
traslación, estancia y vuelta serán 
de cuenta del contratista, ('uando 
hubiere la diferencia de un 50/por 
-100 ó mas entre los indicados re
conocimientos, los gallos serán por 
mitad entre la Hacienda y el con
tratista. Si los tabacos fuesen adr 
mitidos, los gastos serán de cuenta 
de la Hacienda.

10. Si el contratista no entre
ga paia el 15 de Mayo de 1863, 
los 12.000 quintales d.e..tabaco cur- 
respon,dientes al primer pedido, ó 
solo entregase parte de aquella canr-? 
tidad podrá la Dirección general de 
Rentas Estancadas disponer la cpm- 
pea del. número de quintales que 
falte en los mercados de Europa y. 
America: y si no se hallaren de 
las ciases contratadas, podrá la mi«- 
ma Dirección adquirir de, otras mas 
superiores que puedan igualmente 
ser aplicables al objeto á que se 
destinan, hasta completar el des
cubierto, y se procederá en igual 
forma en lo sucesivo, siempre que 
no haga el contratista la entrega 
correspondienti al dia 15 de Junio. 
En este caso el contratista satisfa
rá todos los gastos que se deven
guen. sean de la clase que fueren, 
y los aumentos de precio que ten
gan los tabacos, asi como será res
ponsable de los riesgos de mar y 
demas perjuicios que se originen en 
el servicio que se haga por su cuen
ta. sin que lo quede derecho á re
clamación de ninguna especie.

11. Mientras se adoptan las 
medidas oportunas para la compra 
de tabacos á perjuicio del contra
tista, ó llegan los que se hubie
ren comprado por cuenta del mis
mo, podrá la Dirección hacer tras
laciones de unas á otras fábricas 
de los tabacos en ellas disponibles, 
pagando el contratista los gastos de 
estos trasportes, y siendo igualmen
te responsable de las averias ó pér
didas que por los riesgos de mar 
66 originen en los tabacos y los de 
su reposición en iguales términos 

en las mismas fábricas de donde 
hubieren sido estraidos.

12. Por consecuencia de lo 
que queda establecido en las an
teriores condiciones, llegado el caso 
de que el contratista deje de ha
cer las entregas en los plazos que 
están designados, la única formalidad 
que precederá paia la adquisición 
de los tabacos que sean necesarios 
para completarlas, será él oportu- 
po aiso al contratista, para por sí 
ó por tos delegados que nombre 
acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Euro
pa ó América. Si no quisiese asis- 
lir ni nombrar quien le represente 
pasará por la cuenta justificada y 
visada por los respectivos Cónsu
les que le presente la Administra
ción sin otro requisito. El contra
tista no tendrá derecho á protesta 
ui á reclamación de ninguna espe
cie acerca de este particular, y Um- 
bien será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indi
cado procedimiento á pretesto de 
falla de pago por la Hacienda, de 
averias, de naufragios, calmas y de
mas accidentes de mar que originen 
los detenciones de los buqiies Su 
falla de cumplimiento en cubrir las 
consignaciones al espirar los plazos 
no admitirá escusa alguna, y por 
lo tanto habrá de procederse irre
misiblemente en la forma que se 
deja espresada.

13. Con los avisos que den las 
fábricas á la Dirección general del 
peso de los tabacos desechados que 
se embarquen para puerto eslraii- 
jero, y con las certificaciones de 
los Cónsules del desembarque, en 
los-' mismos, se instruirá espedien
te para averiguar si hay alguna 
diferencia de menos en la cantidad 
de tabaco desembarcado. Sí existiere 
esta diferencia, ó el contratista no 
presentare por cualquier pretesto la 
certificación de desembarque dentro 
del téimino designado, pagará á la 
Hacienda, al respecto del precio de 
estanco que tenga el tabaco picado 
común, el valor de la indicada di
ferencia de menos Solo se eximirá 
de esta responsabilidad justificando 
con arreglo al Código de Comercio, 
que la falta procede de haber su
frido el buque conductor averia grue
sa, naufragio, incendio, apresamien
to, encallamiénlo ú otro riesgo ma
rítimo análogo.

14. El contratista será reque
rido al pago de los gastos extra
ordinarios de reportes, aumento de 
precios de lus tabacos que se com
pren por su cuenta y responsabi
lidad que se deja espresada en la 
condición anterior. Si no lo verifi
case en el término de un mes, se 
tomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta, no fuese repuesta 

hasta el completo, en el término 
de tiro mes, se procederá admi
nistrativamente por la vía de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. I 1 de la ley de Contabi
lidad.
• 15. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista fuesen á mas bajo precio 
que los de su contraía, el contra
tista uo tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie.

16. Si el contratista admitiese 
por cualquier causa créditos ó valo
res del Tesoro en pago de las can
tidades que devengue por entregas 
de tabacos» esto no le servirá punca 
de excusa para dejar de cumplir las ■ 
obligaciones" de su contrato á pre
texto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

17. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni au
xilios, ni prórega del contrato, cua
lesquiera que sean las causas én que 
para ello se funde.,

18. El contra lista se someterá 
en todas tas cuestiones que s'e'sus- 
citen sobre el cumplimiento de este 
servicio, cuando no se conforme, con 
las disposicioni's administrativas que 
se acordaren, á lo que se resuelva 
por la via contencioso-admisírativa.

19. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la cor
respondiente escritura pública, cuyos 
gastos" y los de sus cuatro copias se
rán de cuenta del mismo.

20 Los deshros* se efectuarán 
de la manera siguiente1, las barricas 
se numerarán, y un número de bolas 
igual al de las barucas, numeradas 
también, se colocará en una urna 
ú otro objt lo a propósito. Por cada 
cinco barricas sé extraerá una bola, 
y el número que contenga designa
rá el de la barrica que se ha de 
escoger. Pesados los envases y bus
cado el término medio que corres
ponda. el tipo que resulte será el 
regulador para hacer el abono de 
peso de las demas.

Este acto se verificará con la 
mayor formalidad en lá Junta de 
reconocimiento, compuesta de la Au
toridad y empleados designados an- 
leriorm-'nle y del contratista ó su 
representante, y se- hará constar 
con la mayor extensión y exacti
tud en las certificaciones de entre
gas.

Los envases quedarán á bene
ficio da la Hacienda. ,

21. Por cada partida de quin
tales de tabaco que el contratista 
entregue se le espedirá sin demo
ra por el Contador de la respec
tiva fábrica, con el V.’ B.° del Ad
ministrador, una certificación espre- 
siva del número de barricas pre
sentadas á reconocimiento; de las 
recibidas, con arreglo álas condi

ciones que debe tener el tabaco, 
que se expresarán, asi como la can
tidad de capa y tripa que conten
ga cada banica; de la desechadas 
del peso con el envase, y sin el 
envase de las admitidas, y del im 
porte en reales vellón de éstas úl
timas al precio á quede el servicio. 
En la misma fecha en que se li
bre el espresado documento, que se 
estenderá en papel del sello 9.° por 
cuenta del contratista, y sus-copias 
en el de oficio, de cargo de la 
Hacienda, remitirá el Administra
dor Jefe á la Dirección general el 
testimonio y demas documentos en 
que conste el recibo dé los tabacos 

. y sus duplicados á la de Contabi
lidad de Hacienda pública.

22. Los pagos so harán en la 
Caja central del Tesoro público, 
-comprendiéndose las cantidades quo 
importen las entregas en la distri
bución mensual de fondos para que 
aquerlos puedan efectuarse en el mes 
siguiente al de las entregas. Si com
prendida la cantidad en la distri
bución de fondos no se hie-iere el 
pago por cualquiera causa, el con- 
traiisla tendía derecho al abono de 
un interés anual de 6 por 100, 
siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago ante el i ireclor 
general de Rentas Estancadas. El 
interés empezará á devengarse á los 
30 dias siguientes íJ último del en 
que debió hacerse el pago, y cesará 
en el dia en que este se efectúe. 

’ 23. En el caso de-que el con
tratista anticipare las entregas de los 
tabacos, en uso de la autorización 
que le concedo la condición 2/ los 
pagos se le harán con la antibipa— 
cion propoMonada al tiempo que 
aduanle las entregas.

21. El que resulte contratista 
afianzará el cümplimidhlo del ser
vicio que contrata con un millón de 
reales én metálico ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admi-ibles para 
este objeto, y ademas sus bienes y 
rentas habidos y poi haberi Esta 
cantidad quedará depositada en L 
Caja general de Depósitos y no po
drá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. 
Se devolverá en este casoesiempre 
que no le resultare lesponsabilidad 
á virtud de comunicación que la Di
rección de estancadas pasará á la 
de la Caja de depóulos. .

25. La subasta se verificará el 
dia 28 de Febrero próximo en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas. Presidirá el¡ acto el Director 
general, asociado de los Jefes de 
Administración de la misma, y de 
uno de los Coasesores de la Aseso
ría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Ha- * 
cienda de la provincia.
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26 La contreta ¡so bará á vir-

tyd de licitación pdÚjca y sqlcmn^ quintal abonará la Hacienda, y que 
lijándose para conocimiento d - ludes ha g c  servir de base para la subasta, 
iusupodunos anuncios en la Gaceta el cual se abrirá y publicara su 
v BoVelines oMes de las provin- conlemdo después de abiertos los 
cías y cu el Diario de avise» de pliegos de las proposiciones hechas

Madrid.
27. En dicho día 28 de 'Fe-

hiero próximo, desde las dós y me
dia á tres de la larde, se recibi
rán por el Director general, en pre
sencia dé las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados 
que enlregen los liciladores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el orden 
de su presentación; y para que pue
dan ser admitidos, ha de presentar 
previamente cada liciladpr carta de 
pago en la Caja de Depósitos, ¿Si 
péesivb de haber eulregado en la 
miáma 500.000 rs. en metálico ó 
sos equivalenles á los tipos estable
cidos en la clase de valores admi
sibles para éste objeto.

Tembien acreditará con los do
cumentos correspondientes, si fuere 
español, avecindado en la península 
que con dos años do anticipación 
á la fecha de la subasta paga por 
lo menos de contribución territorial 
3.000 rs. en Madrid ó 2.000 en 
coalquit r otro .punto del Reino, ó 
por subsidio industrial 4.000 en Ma
drid ó 3.000 en los demas puntos. 
Si fuere estranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará 
declaración en "Bebida forma, sus
crita por quien reúna las circuns
tancias expresadas ep el caso de no 
tenerlas los mismos, que se obligue á 
garantizar con sd§ bienes la propo
sición que hiciere el licitador es
tranjero ó el español de las pro
vincias de Ultramar. Ademas acom
pañará una manifestación ■ firmada 
por sí, si su asistencia fuese en re- 
presenlacion propia, ó poder, en de
bida forma si fuere, en nombre de 
otro, y en ambos casos se ha de 
espresar el allanamiento,.sin reser
va de ninguna especie, á todas las 
condióiones establecidas en este plie
go, asi como la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, si fuero ex- 
trangero, para los efdétoá do esto 
contrato. Los liciladores han de es
presar sus proposiciones en reales 
y céntimos de rea!.

28. Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos que 
conUngan las. proposiciones de ios 
ücitadores. por oí orden de su nu
meración, y se leerán en alta voz, 
lomando ñola do su contenido el 
aduano de lavsubasta.

29. El Sr. Ministro de Hacien
da remitirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas él pliego cer
rado en que ha de constar el tipo 

del precio máximo qoe por cada 

por los ücitadores.
30. Si éntrelos precios propues

tos por los liciladores en pliegos 
cerrados y dentro del periodo de 
su admisión hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado, como 
tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el ser

' vicio.
3L Si resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales entre las que 
mejoren el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los íir- 
mantes de aquellas por el espacio 
de un cuarto de hora en que ter
minará el acto.

Si la licitación oral no diese re
sultado, será preferida la proposición 
que de las iguales se hubiere pre
sentado primero.

3¿. Si los precios propuestos 
por los liciladores excedieren del 
tipo, se dará cuenta al Sr. Ministro 
de Hacienda para la resolución que 
corresponda.

33. El interesado á quien se 
adjudique el servicio ba decomple- 

| taf en el término de ocho dias la 
lianza; y si dentro de dicho plazo 
no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la 
licitación, y se sacará nuevamente 
á subasta el servicio en los términos 
que dispone el arl. 5? del Real de
creto de 21 de, Febrero de. 1852.

Madrid 18 de Noviembre de 
1862.—José Maria de Ossorno.

s

5

s

Modelo de proposición que .ha de 
• contener el pliego de que se hace 

mérito en la condición 11.

I). N ..:., vecino de...... enterado 
del anuncio inserto en la Gacela nú
mero fecha...., y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á 
entregar en las fábricas de tabacos 
del reino 24 000 quintales de ta
baco superior en hoja de los Esla- 
dos-Unidos, de las clases que espre- 
san dichas condiciones, en los meses 
de Mayo y Junio (fe 1863, se com
promete á entregar cada quintal al 
precio de..... reales y.... céntimos 
(por lelra.) 

■ '.................. . 'i ■ i ■. o
(Fecha y firma del interesado, j

S. M. se ha servido aprobar el 
presente pliego de condiciones.

, Madrid 6 de Diciembre de 1862- 
—Salaverria.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la prcrouyia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Ren
tas estancadas con fecha 3 del 
actual me dice lo que sigue: :

«Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 75 del Keal decreto 
de P2 de Setiembre de 1861, 
durante el mes de Enero-próc- 
simo deberá cangearse el papel 
sellado del año corriente, que 
resulte sobrante en poder de 
particulares por dicho de 1861, 
asi como los sellos sueltos para 
jólisas de seguros y para libros 
de comercio que son los únicos 
de esta clase que líenen#se- 
ñalado el año.

En su consecuencia la Direc- 
cio'n de mi cargo ademas de re
comendar á V. S. el eumpli- 
mienío de las disposiciones de 
dicho Real decreto y de la Ins
trucción dictada para su ejecu
ción, ha acordado hacerle á V. S. 
las prevenciones siguientes:

1 .a Las personas que pre
senten al cambio papel sellado 
estamparán su firma en cada 
pliego.

2 .a Identificarán su firma y 
nombre con la cédula de vecin
dad ó á satisfacción de estan
quero ó persona que verifique 
el cange.

3 .a Las corporaciones y fun
cionarios públicos que presenten 
papel al cange deberán estampar 
el sello oficial en cada uno de los 
pliegos y remitir el papel con 
oficio.

’ Y í.a Los empleados públi
cos encargados de hacer el can- 
ge que admitan papel sin estos 
requisitos, serán personalmente 
responsables al reintegro de su 
valor caso de que resulte ilegí
timo.

Las prevenciones que prece
den motivadas por haberse des
cubierto algunas falsificaciones, 
tienen por objeto garantir á la 
Hacienda de las consecuencias 
de esa falsificación y evitar que 
en el caso de que los espende- 
dores cangeen papel ilegítimo, 
tengan que reintegrar su impor
te personalmeale toda vez que 
de este modo se encuentra siem
pre el principal responsable.»

Lo que por medio de este Bo
letín se hace saber al público pa
ra su conocimiento y puntual 
cumplimiento de cuanto se pre
viene por la Superioridad. Za
ragoza 15 de Diciembre de 1862. 
=Nemesio de Pombo,

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Pi'opiedades ^ dei-echos del Estado 

de: la ¡n-omnciít de Zaragozea

El domingo 11 dé Enero próximo 
y hora de las doce de sa mañana, se 
celebrará 3." subasta pública pía el 
arriendo de. los ^oliyaceí, -íonsitiera- 
dus (fe mayúr cnañtia, - sitos en íér- 
minos de EÍ Frasno y Paracuellos de 
la Ribera, á. los cuales se ha reba
jado la o.a parte de los tipos porque 
fueron anunciados en la primera su
basta de) domingo 26 de Octubre úl
timo, y con sujeción al pliego de 
c udiciones siguiente:

I / En et dia"y hora que quedan 
referidos se celebraré un remate en 
esta capital auto t4 Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi- 
uistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante los Alcal
des, procurador síndico y escribí no ó 
secietario de los pueblos referidos, 
quedando pendiente de la aprobación 
de la Dirección general del ramo,."

2 ? Las proposiciones 'se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada olivar.

3 / Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo a cada uno para la subasta; y 
en la del pueblo el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la • pri
mera media hora de las doce ’á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remíe á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6 .' Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
que dará principio en l.° y 28 de Fe
brero del próximo año 1863 y finará 
en igual dia de 1866. "

8/ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe d^l ar
riendo en la- Administración del partido 
en oro ú plata.

9-* En el caso de enagenacion 
de los olivare? caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en h materia.

10. No se admitirá postura a nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

II. No será permitido ai arren

datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. E6 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin ópéidn á ser inoepiqizadó por es- 
tinciun de langosta, nevisco ni otro 
incidente imprevisto, ' ,

12, Cuando la convopiépeia y. bue
na. conservaciqu Úelos olivares exjjyva,l¡* 
gana limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
conseatimiéntu no podra proceder á 
las espresadas opéracibdes. El cultivo 
que se dé á kk mismos debe sor con 
arreglo.á la costumbre del pais.

i3. Será obligación del, arrenda-- 
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

H. En él caso de que el arren
datario no cumpla la obligación' de 
pago en los lérmino¡s contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfácer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. =^Si llegase el caso . 
de ejecución para la Cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el Con-, 
trato en el mi^mo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

lo. Los arrendatarios nó sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

En el Frasno.

1. Olivar en términos de dicho 
pueblo, procedente de su Capítulo 
eclesiástico, partida de Arenillas que 
lleva en arriendo Félix Moreno, tipo 
568 rs. anuales, vence su arriendo eo 
28 de Febrero.

En Paracuellos de la Ribera.

1. Olivar en términos de dicho 
pueblo, procedente de su Capitulo 
eclesiástico, que lleva en arriendo Ra
món Perales, partida de Fuentetopo 
tipo 528 rs. anuales, vence el arrien
do en 1.° de Febrero.

, 2. Olivar en id., procedente dé 
id., en sobre acequia, que id. D. Pe7 
dro Pina tipo Í524 rs. anuales ven- 
címieuto id,

Zaragoza 15 de Diciembre de 1862.
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria. - .

Modelo de proposición.

D. N. de N. vecino de. enterado, 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del olivar sito en términos del 
pueblo de...... procedente de.,.,.... 
ofrece por 'cada uno de los tres 
años por que se irrienda, (aqui la 
cantidad en letra;,) y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera 
de dicho arriendo, acompaña ,el dbcu- 
mento que acredita haber hecho el 
depósito que se manda. '

El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de1' Brea, tiene 
acordado arrendar en pública 
iicrtáicion'. lo^ pesos y mOdidtré 
en los días 21 y 23*del actual 
á las once de sus respectivas 
mañanas, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en el acto de ia subastay cuyq 
arriendo dará principio en l.n 
de Enero próximo y terminará 
el dia 30 de Junio de 186 i,

Banco de Zaragoza.

Los poseedores de acciones 
al portador de este Banco que 
con arreglo al art. 37 de los 
estatutos quisieran tener dere
cho de concurrir á la. próxima 
junta general; de accionistas, se 
servirán depositarlas al efecto 
en la secretaría de este esta- 
bleciiniento^ hasta el 31 de este 
ines, librándoles el correspon
diente resguardo para que pue
dan retirarlas celebrada que sea 
lá Junta general. Zaragoza 9 de 
Diciembre de 1862.—El Direc
tor primero^ J. Bruil. 4

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito dq 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, lia-1 
ma y emplaza al conocido bajo 
el apodo de Farfalla, que resulta 
ser vecino de esta capital, y 
de oficio cañicero, á fin de que 
dentro del término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle una decía,- 
ración en causa criminal que 
sobre robo me hallo instruyen
do. Dado en Zaragoza á 8 de 
Diciembre de 1862.Ignacio 
de Grassa.=Por su mandado, 
José Colomer. ■

OI^RENTA 

i -nsiscHab o- .i.tt ti, ,»í 

de Antonio Galtifa.
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